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DECLARACIÓN DE VÍNCULO CON  

PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE (PEP) 

 

 

 

 

Yo ________________________________________________________________, cédula de identidad Nº _________________, 

de nacionalidad ________________________, en representación de _______________________________, en adelante la 

“Sociedad”, declaro que sus dueños o controladores, directores, ejecutivos principales y administradores del contrato de prestación 

de servicios, (i) ___son /___ no son cónyuges o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad (abuelo(a), padre, madre 

hijo(a), hermano(a), nieto(a)), y que (ii) ___han/___no han celebrado pacto de actuación conjunta mediante el cual tengan poder 

de voto suficiente para influir en sociedades constituidas en Chile, con alguna de las personas expuestas políticamente que a 

continuación se indican, sea que actualmente desempeñen o hayan desempeñado uno o más de los siguientes cargos:  

 

 

i. Presidente de la República; 

ii. Senadores, Diputados y Alcaldes; 

iii. Ministros de la Corte Suprema y Cortes de Apelaciones; 

iv. Ministros de Estado, Subsecretarios, Intendentes, Gobernadores, Secretarios Regionales Ministeriales, Embajadores, 

Jefes Superiores de Servicio, tanto centralizados como descentralizados y el directivo superior inmediato que deba 

subrogar a cada uno de ellos.  

v. Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, Director General de Carabineros, Director General de Investigaciones, y 

el oficial superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos. 

vi. Fiscal Nacional del Ministerio Público y Fiscales Regionales. 

vii. Contralor General de la República. 

viii. Consejeros del Banco Central de Chile. 

ix. Consejeros del Consejo de Defensa del Estado. 

x. Ministros del Tribunal Constitucional. 

xi. Ministros del Tribunal de la Libre Competencia. 

xii. Integrantes titulares y suplentes del Tribunal de Contratación Pública. 

xiii. Consejeros del Consejo de Alta Dirección Pública. 

xiv. Directores y ejecutivos principales de empresas públicas, según lo definido por la Ley Nº 18.045 

xv. Directores de sociedades anónimas nombras por el Estado o sus organismos.  

xvi. Miembros de las directivas de los partidos políticos. 

 

 

El declarante manifiesta que toda la información descrita es veraz, y se hace responsable de ella. Asimismo, se compromete 

formalmente a informar en caso de que se produzcan modificaciones, de modo de que en todo momento la declaración 

refleje la realidad actual. 

 

La existencia de un conflicto de intereses NO es un problema o impedimento; SI requieren ser gestionados de manera 

adecuada y oportuna. De este modo, lo importante es la forma en que se manejan los potenciales conflictos de intereses, 

para así impedir un comportamiento irregular o falto de imparcialidad, o que pueda ser cuestionado como contrario a los 

principios de nuestro Código Ético. 
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En caso afirmativo, especifique: 

 

Persona expuesta políticamente con quien tiene relación Relación 

  

  

  

  

  

 

 

 

En (ciudad)     Fecha (dd/mm/aa)    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ___________________________ 

Firma representante 

 

 

Se deja constancia, que la información entregada en la presente declaración es de carácter confidencial y de uso interno 

exclusivo. 


